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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

.o\VILES 

Edicto 

Se hace saber. Que en este Juzgado de Primera 
Instancia nLimero 2 y con el numero 124/1990 se ha 
promovido por dona Gloria Suárez Prieto. mayor de 
edad. tasada. documento nacional de identidad 
I l.::! 10.270. vecina de Castrillón, San Martín de 
Laspra. calle La Vallina. 149. expediente preten
diendo la declaración de fallecimiento de don José 
Maria Suárez Urtizberea. hijo de Marcelino e Inés: el 
cual se ausentó de su domicilio de San Martín de 
Laspra en 1919. sin que hasta el momento se haya 
\"uelto a tener noticias suyas. 

Lo que. conforme con lo dispuesto en el articulo 
2A02 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. se hace 
publico a fin de quien pueda dar razón..de su paradero 

. _ 10 ponga en conocimiento de este Juzgado. 

.1,\ ileso 21 de marzo de 1990.-EI Secretario judi-
ciat.-~.471-C. l.a 4-4-1990 

CADIZ 

Ed/c/(I 

Por el presente se hace público. p;¡r;¡ d;¡r cumpli
mientO a lo acordado por el Magistrado-Juc2" de 
Primera Instaneia número 4 de Cádiz quc en este 
Juígado. y con el numera 422 de 1989. se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria. promo\'ldo por 
el Procurador señor Benitez López. en nombre ~ 
representación de doña Julia Iglesias Rendón sobre 
declaración de fallecimiento de don Julio Iglesias 
Ramos. natural de Cádiz y vecino de esta ciudad. 
donde tuvo su u1timo domicilio en esta ciudad en la 
cárcel de Cádiz. donde fue ingresado el día ~O de 
agosto de 1936. siendo trasladado con posterioridad a 
Chic!ana de la Frontera. donde al parecer fue fusilado. 

Lo que se publica a los efeclOs del articulo 2.04~ de 
la Le) de EnjuiciamIento Civil para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda ser oída en 
el mencionado expediente. 

Dado en Cádiz ;¡ 11 de diciembrr de 1989.-EI 
Secretario.-3.574-E. ~ ~.~ 4-4-1990 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 551/1985 a instancias 
de Caja Provincial de Ahorros de Huelva, represen
tada por el Procurador señor Diaz García, contra don 
Manuel Femández Orta y don Francisco Contreras 
Daza. se ha acordado sacar a pública subasta, término 
de veinte días. los bienes que al final se dirán. que se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 3. en las fechas siguientes: 

Pnmera subasta: El día 21 de mayo de 1990, a sus 
dlcz hora~. por el tipo de: tasación; en caso de no 
haber postor y n'o solicitar el ejecutante la adjudica
ción. 

Segunda subasta: El día 15 de junio siguiente. a la 
misma hora, con rebaja del 25 por 100 en el tipo. de 
quedar destens, 

Tercera subasta: E[ día 10 de julio siguiente, a sus 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en [a subasta cada 
licitador debe consignar en el Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 de tipo, en el 
Banco Bilbao-Vizcaya cue:nta 19[30000[7055[/85. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitinín posturas que no cubran 
[as dos terceras partes del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso, oportuna que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose el 
rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebararse al siguiente día hábil. a la misma 
hora. . 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana en calle Sevilla, número 3, de Lepe 
(Huelva). InliCrita al tomo 704, libro 206, folio 124. 
finca número 11.472, piso primero del edificio, que 
consta de planta baja y principal, que consta de salón
comedor. tres dormitorios, pasillo, dos cuartos de 
baño, cocina. cuarto de plancha y terraza principal; de 
una superficie construida de unos 125 metros cuadra
dos. de la propiedad del demandado Manuel Fernán
dez Orta. 

Valorada en la suma de 6.460.000 pesetas. 
Como de la propiedad de don Manuel Acosta Cruz: 

Rústica indivisible, tierra de: mala calidad al sitio 
«Cabezo del CabreritQ), en término municipal de 
Lepe. de secano y 1 hectárea 20 centiáreas. Inscrita al 
tomo 643. folio 121, finca numero 10.075, situada a 
unos 1.400 metros del cruce de la carretera general de 
Huelva a Ayamonte con la de Lepe a La Antilla, de 
forma rectangular alargada, existiendo construido en 
su zona alta un aljibe, casa de campo y un cobertizo, 
con árboles frutales d'e hoja caduca, tipo peral y 
ciruelo, y en la zona baja en la mayor parte de la finca, 
naranjos de buen aspecto de unos siete años de 
plantación. Posee asimismo abundante agua de pozo. 

Valorada en la suma de 4.980.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 20 de febrero de I 990.-EI 
Secretario. Manuel Domínguez Salcedo.-1.304-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Alvaro Latorre Lópcz, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de esta capital 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
especial del Banco Hipotecario de Espana, que regu
lan los articulas 33 y siguientes de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. seguidos en este Juzgado. bajo el 
número 562/1988 a instancia del Banco Hipotecario 
de España. representado por el Procurador Francisco 
Bethencourt Manrique de Lara. contra ((Tierras Cana
rias. Sociedad Anónima». en reclamación de crédito 
hipotecario. se ha acordado sacar a la venta en 
púbhca subasta por pnmera. segunda y terCl'ra vez. 
termino de quince días y tipos que se indicarán. las 
fincas que al final se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca para cada 
una de las fincas y que a continuación de su descrip
ción se indicará . 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el día 17 de mayo, a las once horas. 

Para e[ caso de que la anterior subasta quedará 
desierta, se señala para la segunda, término de quince 
días y por el 75 por 100 del tipo que: sirvió para la 
primera, el día 19 de junio, a las once horas. 

Igualmente, caso de. quedar desierta la anterior 
subasta, se: señala para la tercera, término de quince 
días y sin sujeción a tipo, el día 17 de julio, a las once 
horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que [os tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, deposi • 
tanda en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación. o acompañando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subas\8 debenin 
consignar los licitadores previamente en la Mesa de 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
cantidad no inferior al 20 por lOO del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere .Ia regla cuana están de manifiesto 
en la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Lote primero. propiedad de don Domingo Blanco 
Roger. 73. Vivienda planta tercera, letra A, T-6, 
portal 3 del edifició de cuatro plantas y sótano en la 
calle Tamaragua, de Arrecife de Lanzarote. Ocupa 
una superficie: útil de 76,94. metros cuadrados. Figura 
inscrita en el libro 150, folio 12, finca 13.380. 

Su valor: 6.080.000 pesetas. 
Lote segundo,. propiedad de don Juan Ricardo 

Morán Galdona y doña Liliana Beatriz Elías Cecilia. 
5. Vivienda planta baja. letra B, T-6, portal 3 del 
edificio de cuatro plantas y sótano en la calle Tamara
gua, de Arrecife de Lanzarote. Ocupa una superficie 
útil de 76.94 metros cuadrados. Figura inscrita en el 
libro 149, folio 121, finca 13.314. 

Su valor: 6.080.000 pesetas. 
Lote tercero, propiedad de don Arturo Ramírez 

Schwartz y doña Maria de las Nieves Guedes Deniz. 
79. Vivienda planta tercera. letra A, T-l, portal I 
del edifi :0 de cuatro plantas y sótano en la calle 
Tamaragua. de Arrecife de Lanzarote. Ocupa una 
superficie útil de 78.19 metros cuadrados. Figura 
inscrita en el libro 150, folio 8. finca 13.376. 

Su valor: 6.180.000 pesetas. 
Lote cuarto. propiedad de don César Saavedra 

Ramón )' doña Angelina Dolores Reyes Estévez. 
12. Vivienda planta primera. letra B, T-8. portal I 
del edificio de cuatro plantas y sótano en la calle 
Tamaragua. de Arrecife de Lanzarote. Ocupa una 
superficie útil de 78,19 metros cuadrados. Figura 
inscrita en el libro 149. folio 138. finca 13.331. 

Su valor: 6.180.000 pesetas. 
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Lote quinto. propiedad de don Pablo Mateo Garcia 
Medina y dona María Consolación Toledo Hermin
dez.74. Vivienda planta tercera. letra B, T-6. ponal 
3 del edificio de cuatro plantas y sótano en la calle 
Tamaragua. de Arrecife de Lanzarote. Ocupa una 
superfiCIe útil de 76,94 metros cuadrados. Figura 
¡nserna en.ellibro 150. folio 13. finca 13.38l. 

Su valor: 6.080.000 pesetas. 

Dado en 'Las Palmas de Gran Canaria a 8 de febrero 
de 1 990.-E[ Magistrado-Juez. Alvaro Latorre 
López.-El Secretario.-2.474-C. 

MADRID 

Ediclo 

En el Juz~ado de Primera Instancia número 19 de 
Madrid. el día 3 de mayo de 1990. a las die? ycinte 
horas. se sacará a pÚblíca subasta por primera \"('1 los 
bienes que se dirán. por el pr('cio de 9.600.000 
pesetas. 

Si CM' dih se declarara des;ena esa primera suhasta. 
se anuncia también segunda. que será el dia 7 de junio 
de 1990. a las once hOT;is y por el 75 por 100 del 
precio inicia! 

Si lampoco en ésta se vendiera lo suhastado. se 
sena!a para ¡ereera y ultima subasta sin sujeción :1 
tipo o preóo ninguno el día 5 de julio de 1990. a las 
once horas. 

La~ I.:Ondieiones dl' esta subasta se encuentran en la 
Secretaria del Juzgado en los autos de juicio ejecuti\'o 
numero 1.114/1988. 

Bien inmueble objeto d~ubasta 

Urbana número 15. Piso segundo derecha ~i1Uado 
en la planta segunda. sin contar la haja. de la casa en 
Madrid. calle de! Olmo, número 2. con \·uclt ... ) 
entrada a la calle del Olivar. numero 7. Linda: Frenle. 
piSO i7C]uierda de igual planta y cuerpo del edificio. 
rellano y caja de escalera y patio al Que liene dos 
huecos: izquierda. entrando. calle del Olivar. a la que 
tiene treos huecos: derecha. medianería de la caS:1 :. 
fondo. piSO derecha e izquierda 'del CUe"rpo de edificio 
que tiene acceso por la calle del Olmo y patio:11 que 
tiene un hueco y caja de" escalera. InscrilO en el 
Regi~tro de la Propiedad numero 3 de Madnd. lOmo 
929. libro 885. folio 120. finca número 34.598 

Dado en Madnd a 23 de marlO de 1 990_-EI 
Secre\ariO.-1.340·3 

MALAGA 

EdiclO 

Don José Lui~ Lópe7 Fuentes. Magistrado·,1uc7 d(' 
Primera.lnstanci;¡ numero] de esta capital. 

Hai\o saber: QUl' en este Juzgado se tramitnn al 
numero 1.030/1989. procedimiento de! aniculo 1]! 
de la Ley Hipotecaria. a instancia de ((Hipotecai\a. 
Sociedad ',>\nónima».- ,cOhtra bienes ·'es¡x>cialmel1te 
hipotecados por don Francisco Cecilia Lara y doiia 
María Cervara Márquez. sobre reclamación de canti
dad. en cuyos autos se acuerda sacar a publica subasta 
por primera Vel. término de veinte días y precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca. los 
bienes que se dirán. para cuyo acto se ha seiialado en 
la Sa1.::J de, Audiencia de este Juzgado el día 29 de 
mayo próximo y hora de las doce de la maiiana. najo 
los requisilOs y condiciones que se dirán: ~ en 
prevención de que no hubiese postores en dicha 
subasta. de"sde este momento quedan anunci:Ida~ una 
segunda y tercera para lo que se seiiala el ría ~u de 
junio próximo y hora de las dOCe" de la mañ~na_ p<lra 
la segunda. y el día n de julio próximo y hor;¡ ele las 
doce de la mañana. para la terCe"ra. 

RCljU1sitm ) condiciones de la subasta' 

Primcro.-Sen irá de" tipo para la ~uhasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. no ;¡dmi
tiéndase postura inferior a dicho tipo en la pnmera de 
las subastas: en la segunda servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera. \' la tercera se anuncia <;!n <;uJeción 
a tipo. pudiendo hacerse a calidad de ceder el rcmatc 
a un tercero. 
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Segundo.-Qu(' los liCl\adofl's que deseen tomar 
pan;> en las sub:::stas deberán cons!gn;¡r prC\ iamenll' 
en la Mesa del Juzgado. o estahleeimicnto destinado 
al efecto. una cantidad igual por lo menll~. ;JI 20 por 
100 ('n efectivo del tipo que ~irve par;¡ c;¡d;¡ ~una5ta. 
sin cu~'o requisito no serán admiudos. 

Tercero.-Que desde la publieac!ón de este anuncio 
de sub:1slas h;¡sta su celehración. podrán hacerse 
po~tura~ por escrito en pliego c('rrado depositnndo. en 
la Me~a de-! Juzgado) junto a -éL el importe de la 
consignación mencionada en el nÚlllc'ro : dc' e~te 
('dicto. acompanando el resguardo correspondiente. 

Cuano.-Que los ;¡uto~ y In ccnificación del Rcgis. 
tro a que se refiere la regla cuana del artículo 1 ~ 1 de 
la L{"~ Hipotecaria se -e"ncuenlran de manifiesto l'n 
Secretaria. entendiéndose que lodo l!cita'dor acept;¡ 
como ba~lante la titulación ~ C]1I!' J;¡..: rllrg;¡~ <l 

gravámenes anteriores -y los prefcr{'ntcs. ~i 1m 
hubiere. al credito del actor. continuarán SU05!stentc~. 
entendiéndose" que el rem-:Jtante los ;¡cepta' \' quedn 
subrogado en la responsani!idad de 105 mi~mo~ S111 

destinarse a su extinción el precio del remal(' 

Bienes objeto &: la ~uhasla 

Numero 88. Vivienda se"ñalada con el número RR. 
situada en el conjunto c<Marbellamam. en p:1rceb de 
terreno en el pan ido de Naguel1es. dcnominada la 
Playa. término municipal de -Marbelb. Ticne un;¡ 
total superficie comtruida de 157 metros cuadrados, 
de los cuales 3 metros cuadrados rorre~ponden a 
terraza. además de 37 metros I dccímC'lro cuadrados. 
de jardín-lavadero y 59 metros 3 deC'Ímelros cu;¡dr:;J-
dos de jardin-porche. . 

Consta de planta baja. distribuida en .<halh,. cunrto 
de planCha y costura. dos aseos., cocina_ oficio \ SOl Ión· 
comedor. ~ de pl;¡nta al1¡¡. di~1Tihuidn cn Cllalro 
dormitorios. dos baños. terra7a y escalero de ;¡CCl'Sn 01 
solarium 

Tiene ~u enlr;Jda por la calk R dcl conjunto. ~ 

linda. con mclusión de los jardine~ anejm: !)er('cha. 
entrando. vivienda numeró 87: i7Clui('rd;¡. \'i\ienda 
número 89: frente. calle' B del conjunto. 011 fondo. 
vivienda número 100. 

Cuota: 0.723 enteros por 100. 
Título: Adjudicación por extinCión parcial dc con· 

dominio otorgada ante cl Notario dc Ciranada fesi· 
dente ('n Marbella. dona Amelia Berguino~ Moretón. 
el día 5 de sePtie"mbre de 1985 

Inscripción: Pendiente. finca regi'>1ral 
número 7.086 

Cart;as y arrendam1entos: libre. según manifiestan. 
Tasan la finca en escritura de hipotcc;¡ en la ~um;¡ 

de 1 ].300.000 pesetas. 

Dado en M:ilag.1 a 13 de fehl'('T(), de 19QO_-EI 
~.tagistrado·Juez. José Luis Lópe7 Fuentes_-El C;¡('ere
tario judicial.-UI Q-3 

VALENCIA 

EdiCTO 

Dona Rosa _María Andrés Cuenc¡¡. Magi~lrada-.!u('7 
de Primera Instancia número (, de Vaknci:1. 

HaCe" saber: Que en este JUlgado Sigue procdi
miento judicial sumario de! artículo 1] 1 de la Le\ 
Hipotecaria numero 888/1988. a instancias de la 
Procuradora dona-Concepción Teschendorff Cere70. 
en nombre del «Banco ESp31iol de Crédito, Socicdad 
Anónima». contra don Ismael Cardo Sai7. ~ohrc 
reclamación de préstamo hipotecano en cu\'o~ autm 
se han publicado edictos en el «Boletín Ofidah) de la 
provincia ~ en el «Boletín Oficial del E~tado». anun
ciando la subasta del inmueble especialmente hipote· 
cado al aludido demandado. indicandose por error 
que el valor del inmuehk para la primer;¡ ~uha~tn 

ascendía a la suma de 4,450.000 pt'seta~. cunndo en 
realidad es de 7.120.000 peseta~ y por flro\'!dencia del 
día de hoy. he acordado puhlicar cl pre~ente rectifi· 
cando el antedicho error 

Dado en Vak'ncia a ~R dc' Illilr/o de I ()r)D -L;¡ 
Magistrada-Juez. Rosa Maria Andrés Cuenca,-El 
Secretario_-l.425-5 

BOE núm. 81 

ZAFRA 

Ed/ero 

Don Juan IgnacIO Morcno-Luquc Ca~<!rJ\:gu. JuCf de 
Pnmera Instancia numero 1. de Zl¡fra ~ su p;¡rtido 
judiCIal. 

Hago saber: Que en este Juzgado se lramitan ;¡utos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley HipotecaTÍ'a. con el número R/1Q85. promo\i. 
dos por la Entidad Caja de ~horros (le Plasencin. 
representada por el Proc'urador señor Maníne? Zoido. 
contra don ~ntonio Rodríguez Quesada.' doña Sole
dad Manín Fernándel v doña Fernanda Forte 
Monge., todos mayores de' edad._ y con domicilio. a 
efeclos dc este procedimento. en la c;¡lle QUIpO de 
Llano. 13. de Zafra. en reclamación de la {';¡ntidad de 
4.30251)7 pe!\Ctas. y por resolución del día de la fecha. 
he acordado sacar a púbhca subasta. por primcra \'. en 
su caso. segunda y tercera Ve? para el caso de qlíe no 
hubiera postores. en cada una de la anteriores. por 
término de veinte dias cada una. por el prccio p;¡ctado 
en la escritura de constitución de hipoteca.' eJl la 
primera. sirviendo de tipo para la segunda. -el 75 por 
100 de aquélla. sin que se pueda ,admitir postura 
inferior a dicho tipo. y sin sujeción a tipo en la 
tercera. el "¡en inmueble que al final se de~crihirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

La~ suhastas tendrán lugar cn la Sala Audiencin de 
cste J u?gado. a las doce horas. 

La primera. por el precio pactado en la escritura de 
constitución de hipotcra. el día 2 de ma\'o de 1 QQO. 

La segunda. por cl 75 por 100 del' tipo de la 
primera. el día 29 de ma\'o de 1990. 

La tercera. Sin ~ujeció!i a tipo. d día ~6 'de junio 
de 1990. . 

Para tomar partc en l¡¡~ ~ub¡¡~ta~. lkbcrán los 
licitadores cons1gnar previamentc en la \k~ del 
Juzg.1do. e1 20 por 100 del tipo de 101 primcra. \ ('n 101 
segunda y terccra. el 20 por 100 del tipo fijad'o par;¡ 
la segunda. sin cuyo requisito no seran admitido~. 

Se hace constar que podrán hacerse postl1rn~ por 
escrito. en sobre cerrado. pero consignando al presen· 
tarlo en el JUlgado. el 20 por 100 y;¡ indicndo para 
cada caso. lo que podrá efectuar dc~de su anuncio 
hasta el dia respectivamente sena lado. 

En cualquiera de las subastas. el remate podrá 
ha('{'rse cn calidad dc ceder a un terceTO. 

Los deudores podrán liberar los bienes hipotecadm. 
antes del remate. abonando el prinCIpal. in1('rese~ ) 
costas reclamados. 

Que los auto~ y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla euana del artículo 1] 1 de la Le:. 
Hipotearia. esLán de manifiesto en la Sl'l'retaría, 
cntendíéndose que todo licitador acepln eomo ha~
tante la 1l1ulación. 

Que las cargas anteriores o gra\'ám('nt'~_ \' los 
pre"ferentes. si los huhiere. al credito del actor. conti. 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rema't;¡n\(' 
los acepta)- queda subrogado en la respon<;nhihdad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio dd 
remate. 

Tasa la finca hipotecada. a efecto de ~uha~ta_ cn la 
esentura de eons1J1ución de hipoteca. en fi_750.0oo 
pesetas 

Bien objeto_de subasta 

Local comercial. procedente de la finca L situado 
en la planta baja del edificio en Zafra. calle Queipo de 
Llano. numero I l. de gobierno. Mide una superficie 
construida. de 170 metros 652 milímetros cuadrados, 
Linda: Dere"cha entrando. con edificio de Franciseo 
Vidal Conés y otros. antes Manuel Femánde7 Rermu
dez: i7quicrda. con el local comerci;¡l de don 
Domingo Hidalgo Zambrano ~ portal de acce~o 01 las 
plantas superiores. \ fondo. con casa de herederos de 
Luis Merino González. Cuota de participación 19QO 
por lOO. Inscripción: Folio ]9 del lihro 1]4. finca 
número 7.433. inscripción primera. Con todos ~us 
frutos. rentas y ohjetos incorporadm con carácter 
permanente. 

Dado en Zafra a 17 dt· marzo dc 199U.-EI JUl'l. 
Juan Ignacio Moreno·LuQue Casariego_-EI Secreta· 
no,-1.416-3 


